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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Ochenta y Tres (83) Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de junio de dos mil veinticuatro (2024).   

 
 
 
Origen: Juzgado Ochenta y Tres Civil Municipal de Bogotá 

(Transitoriamente Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C.) 

Radicación:  110014003083-2023-01998-00 
Demandante: HADA VICTORIA RODRÍGUEZ LOZANO 
Demandado:  ALLIANZ SEGUROS S.A. 
Proceso:  VERBAL SUMARIO – RESPONSABILIDAD 

CIVIL CONTRACTUAL 

 

Se encuentra que la demanda proveniente del Juzgado Ochenta y Tres Civil 

Municipal de Bogotá (Transitoriamente Juzgado 65 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C.), cumple con las formalidades del acuerdo 

No. CSJBTA24-61 del 24 de abril de 2024, por lo que se procede a calificar su 

admisibilidad. 

De conformidad con los artículos 43.3 y 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Aporte nuevo poder conferido por Hada Victoria Rodríguez Lozano, 

precisando la especie del proceso y la responsabilidad perseguida.  

2. Corrija la enumeración de las pretensiones principales.  
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3. Concrete las pretensiones por daños inmateriales que solicita de acuerdo al 

inciso final del art. 25 del CGP.  

 

 

 

Preséntese el escrito de subsanación y anexos, sin necesidad de copias para el 

archivo del Juzgado y para los traslados a la parte demandada, acorde a lo normado 

por el artículo 6 del Ley 2213 de 2022.- 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

MANUELA GÓMEZ ÁNGEL RANGEL 
Juez 

 
G.S. 

 

Firmado Por:

Manuela Gomez Angel Rangel

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 083 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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